
B: O. del E.-Núm. 183 2 agosto 1967 10903 

COmpaClaQu ¿ona reg"ble de, Guadalcacm tro?o iecimo (Ca· 
diz») , a «Empresa Constructora Redolat. S A» en la cantIdad 
de 16432716 pesetas que representa el coeficiente O.86044905 ... f 
respecto al presupuesto de contrata de 19.097837.26 pesetas, V en 
las demás condicione.. Que rigen para este contrato. 

Lo que de orden de. exceJentislmo señor Ministro comUD\r, 
a V ' S para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V S muchos años 
Madrid. 30 de junio de 1967 -El Director ~enera.l. por dele· 

gación T1] <1 1' ]f'SÚS T'lrán 

Sr. Ingenien· Director ae la Confedera-eión Hidrográfica del 
GUadalquivir 

RESOLUCION de la Confederación llidrograttca 
del Guadalquivir po~ la que se señala techa para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las tincas que se citan afectas al términO 
municipal de La Algaba por las obras 314-SE. Ur
qencia. Defensa parcial del casco urbano v zono 
de riegos del Viar 

Por acuerdo del Consejo de Ministros fueron declaradas de 
urgencia las obras de la. Defensa parcial del casco urbano , y 
zona de riegos del Viar. por lo tanto le es aplicable a los mIs
mos el procedimiento preVisto en el articulo 52 de la Ley de la 
Jefatura del Estado de 16 de diciembre de 1954 . 
. . P~a cumplir lo establecido en el citado precepto se pu.OU

ca el presente edicto, convocado a todos los propIetarIOs. titu
lares de derechos reales inscritos en Registros PúbJ¡cos, o de 
intereses económicos personales y directos de las fincas que 
más abajo se relacionan. a una reunión previa en el Ayunta
miento de La Algaba. el día 8 de agosto de 1967 y a las nueve 
treinta horas. A esta reunión y para proceder a levantar actas 
previas a la ocupación podrán hacerse acompañar. de Perito.~ 
y un Notario. cuyos gastos correrán a su cargo 

Los convocados. personalmente o por edicto. deberán acre: 
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar, aSI 
como podrán formular por escrito ante el Servicio de Expro
piaciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 
las alegaCIOnes que estimen pertinentes. a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan padecido al relaciqnar 
los bienes afectados por la urgente ocupaCión. todo ello de 
acuerdo con el a rtículo 56 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957. 

Descripción de las fincas , con expreSión del número de tas 
mismas, propietarios y nombre de la tinca o paraje 

l. Don José Antonio Bazán Cabrera. Tributo. 
2. Herederos de don Adrián Arenas Vargas. Tributo 
3. Viuda de don Joaquín Herrera Torres. Tributo. 
4. Don Antonio Herrera Carmona. Tributo. 
5. Herederos de don Manuel Bencano y Garcia. Gá lvez. El Pa-

guillo. ' 
.6. Don José Herrera Serrano. El Paguillo.-
7. Herederos de don Manuel Bencano y Garcia Gálvez. San 

Bartolomé. 
8. Doña Dolores Torres Cabrera. San Bartolomé. 
9. Don Jerónimo Herrera Bencano. Playa del Higueral. 

10. Herederos de don Manuel Bencano y García Gálvez. Playa 
del Higueral. . 

11. Don David Sáenz Mangas. Playa del HIgueral 
12. Don Pedro Luis Clavija Calvo, Piñuela. 
13. Don José Velázquez Carmona. La Dehesa. 
14. Doña Maria López López. La Quinta. 
15. Herederos de don Miguel Calvo Carranza. La Dehesa . 
16. Doña ConcepCión Rodriguez de Torres. La Viña. 
17. Doña ConcepCión Rodrtguez de Torres. La Dehesa 
18. Doña Patrocinio Carranza Caro. La Dehesa. 
19. Herederos de don Miguel Calvo carranza, Senda de la De-

hesa. 
20. Don Manuel Carranza Piñero. La Dehesa. 
21. Don Francisco Moreno Moreno. La Zarria. 
22. Doña ConcepCión Rodríguez de Torres. La Zarria. 
23. Doña tsabel Bazán Aragón. Frontegil. 
24. Don Manuel Bueno Sánchez. Huerta de Los Dolores 
25. Don Antonio Torres Carranza. Frontagil. 
26. Don Jerónimo Infantes Florido. Lámpara. 
27. Don Francisco Clavija Calvo. Lámpara. 
28. Don Fernando Moreno García. Amarillejo. 
29. Don Manuel García Cabrera. Amarillejo. 
3Ó. Don José Torres Cabrera.-Amarillejo. 
31. Don Luis Parias y Calvo de León. Nuestra Señora dei 

. Carmen. 
32. Don José Torres Clavija. Huerta San José. 
33~ Don Emilio Arenado Crespo. Cortijo de Riego y Granja 

Blanca. 
34. Herederos de don Manue.! Herrera Carmona Haza Larga. 

Sevilla, 22 de julio de 1967.-EI Ingeniero Director, José 
L, González Muñiz:-3.847-E. 

1\'1 J N 1ST E RE R 1 () 
nF: EDUCACION),¡ y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dlrec( DtreccwlI General de Ense
ñanza Primaria por la qUila que se convoca concurso 
de ad]udícacu'm de ayudas !ludas para la educación en 
Escuelas-Hogar de niños resvs r eSIdentes en zonas de po
blación muy diseminada . ¡ada , para el curso esco
lar 1967-68. 

La Dirección General de Enseñanza P:nza Prlmaria, en nom~re d~1 
Patronato del Fondo Nacional para el ra el Fomento del PrmclplO 
de Igualdad de Oport unidades ,' . por de)or delegaCión, del Patron~to 
de Protección Escolar. convoca concurSQ1curso para la adjudicaCión 
de ayudas para la educación en Escuelascuelas-Hogar de niño~ resi
dentes en zonas de población muy di~emi:iiseminada. 

1. Ayudas. 

Las ayudas para Escuelas-Hogar será r serán por importe de ~3.700 
pesetas que cubre la tota lidad de :os gasbs gastos de permanenCla del 
alumno' en la Escuela-Hogar en régimen gimen de internado durante 
el curso escolar. 

Il. ReqUisitos para la obtención de 'n de ayuda. 

Las ayudas están destinadas excluiva;cluivamente a los niños de 
seis a cat.orce años de edad. residentes lentes en zona de población 
diseminada ~n las que la insuficiencia .d1cia de censo no permite la 
creación de Escuela ni tampoco existe E~ste Escuela comarcal dotada 
de servicios de trasporte y comedor. )1'. 

IIl . . Aplicación de las ayudas. 

Las ayudas seran disfrutadas en las n las Escuelas-Hogar depen
dientes de la DireCCión General de Enseña:nseñanza Primari.a También 
podrán ser aplicada~ en Centros no dependependientes de la Dir~cción 
General que cuenten con las instalaciontaciones adecuadas de mter
nado y de Escuela~ primarias suficientes ientes para la escolarizaClón 
de los alumnos becados. Los Directonrectores o Administradores 
de estos Centros que deseen recibir niño¡ niños en régimen de inter
nado remitirán a la Inspección Provincrovincial de Enseñanza Pri
maria una instancia indicando el númercúmero de plazas de niños o 
niñas que tienen disponibles para el rÉ el régimeI? de . ayudás. Se 
indicará también si el centro posee EscU! Escuela primaria en la que 
pudieran recibir enseñanza los niños belos beneficiarios de las ayu~ 
das. El plazo de present,ación de esta~ estas instancias finalizará 
qUince días después de la publicación lción ~n el «Boletín Oficial 
del EstadO» de esta Resolución. 

IV. Solicitud de alJudas, 

Las solicitudes de ayuda deberán form formularse por los padres 
o representantes de los niños, conforme al"me al mod~lo qu~ se iI?-~rta 
como anexo número 1, dentro del plazo olazo de qumce dlas hablles, 
a partir de la publicaCión de la convocatcvocatoria en el «Bolet1n Ofi
cial del Estado». Se presentarán o remÍ) remitirán a la Inspección 
de Enseñanza Primaria de la provincia . cia. 

V. Propuesta de disttibución de ayue ayudas. 

Una Comlsión, presidida )JOT el Insp€ Inspector Jefe e integrada 
por la Inspectora Ponente del Servicio rvicio de .Es~uelas-~og~r y 
los Directores de las Escuelas-Hogar de la de la provmcla estudiara las 
solicitudes presentadas y propondrá las e las concesiones de ayudas, ' 
ajustándose a la capacidad de las Escuela:scuelas-Hogar, o de las pla
zas ofrecidas. en el caso de Centros no <S no dependientes de la Di
rección General. Esta Comisión hará tiará también ' propuesta del 
número de ayudas que deben ser asignad'lignadas a las distintas Es
cuelas-Hogar, incluidas las no dependieJendientes . de la D!rección 
General teniendo en cuenta. para ello 1 ello las Clrcunstanclas que 
concurran en cada aspirante. Estas propl propuestas serán remitidas 
a la Dirección Genera.l de Enseñanza li.nza Primaria en un plazo 
no superior a diez días. contados desde lasde la fecha de terminación 
del plazo de presentación de soJicitudesitudes. conforme al modelo 
que se inserta como anexo número 2. :. 

VI. Distribución de ayudas. 

Conocido el crédito asignado en el VI el VII Plan de Inversiones 
del Fondo Nacional para el Fomento del ·0 del Principio de Igualdad 
de OPortunidades; la Inspección Central chtral de Escuelas-Hogar pro
cederá a la asignación del número de a: de ayudas a cada una de 
las Escuelas-Hogar y. en ' su caso. a. Centr,Centros no dependientes de 
la Dirección General, ajustándose. en lo POI lo posible. a las propuestas 
de las Comisiones provinciales. 

VII. Pago de las ayudas. 

El pago de estas ayudas se ajustará .stará a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 24 le 24 de noviembre de 1964 
(<<Boletín Oficia! del Estado» de 15 de di de diciembre) . 

Lo que comunico a VV . SS. para su Ct su conocimiento V efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. tños. 
Madrid, 19 de julio de 1967.-El DirectOlirector general, J . Tena. 

Sres. Inspector general de Enseñanza Primo Primaria. Inspectores Jefes 
de Enseñanza Primaria y Jefe de la Seda Sección de Servicios Eco-
nómicos Espef,;iales. . 


